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p o D E R L E G I s L A T 
LEY 34 DE 1936 

( febrero 20) 
por la cual se reforman algunas disposiciones del Código 
Fiscal y de las Leyes 47 de 1926 y 85 de 1920, se adiciona 
]a Ley 52 de 1931, se deroga la 75 de 1887, se dictan alg'cl
nas medidas sobre baldíos y se sustituye el ordinal 1° del 

,artículo 1677 del Código Civil. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° El artículo 1•, de la Ley 47 de 1926 que

dará así: 
"Toda persona puede adquirir, como colono o cultiva

dor, título de propiedad sobre los terrenos baldíos en 
donde se haya establecido con casa de habitación y cul
tivos permanentes, como plantaciones de café, cacao, 
caña de azúcar, o, sementeras de trigo, papa, maíz, arroz, 
etc., en una extensión no mayor de veinticinco (25) hec
táreas y otro tanto de lo cultivado." 

ARTICULO 2° Por regla general, desde la vigencia _de 
la presente Ley, las adjudicaciones de baldíos no podrán 
exceder de seiscientas (600) hectáreas; para la agricul
tura o a -cambio de bonos territoriales, y de ochocientas_ 
(800) hectáreas para la ganadería. Si los terrenos bal
díos se hallan a una distancia mayor de cincuenta kiló
metros de la cabecera del Municipio más próximo, las 
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adjudicaciones podrán ser hasta por .ochocientas (800): 
hectáreas para la agricultura o a cambio de bonos terri
toriales, y de mil quinientas (1,500) hectáreas para la 
ganadería. 

Cuando se trate del establecimiento de empresas que 
por s.us condiciones especiales lo requieran, o de terrenos 
que se hallen alejados de los centros de consumo, el Poder 
Ejecutivo, previo el concepto favorable del Consejo de. 
Ministros, podrá hacer adjudicaciopes de superficies ma
yores de las fijadas anteriormente, ?in exceder, en ningún' 
caso, de dos mil quinientas (2,500) hectáreas. 

ARTICULO 3° En las adjudicaciones a favor de culti
vadores, incluyendo los de pastos artificiales, y sin per-. 
juicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la porción 
inculta adyacente no podrá ser mayor de otro tanto de 
la cultivada. 

ARTICULO 4° Los terrenos que adjudique la Nación a 
cambio de bonos o títulos de tierras baldías, quedan su
jetos. a la condición resolutoria del dominio, en· el caso 
de que dentro del término de cinco años_ contados desde 
la fecha de la adjudi-cación, el adjudicatario o sus suce
sores no cultivaren u ocuparen con ganados, por lo menos 
la mitad del terreno que se les haya adjudicado. 

En tales casos, el dominio de los terrenos adjudicados 
vuelve a la Nación ipso facto y por ministerio de la ley, 
y por tanto, son éstos denunciables por el solo hecho del 
cumplimiento de la expresada condición resolutoria. 

Este artículo debe insertarse en la respectiva providen
cia de adjudicación, que establecerá además las condi
ciones que el Poder Ejecutivo juzgue convenientes para 
asegurar que el terreno adjudicado cumplirá el fin social 
que los interesados se proponen conseguir. 

ARTICULO 5" Para los efectos del parágrafo primero 
del artículo 2" de la Ley 85 de 1920, el Ministerio de In
dustrias y Trabajo podrá reque'rir a los adjudicatarios o 
a s1,1s sucesores, para que dentro de un término no menor 
_de _seis meses presenten a dicho Ministerio la prueba que 
acredite el cumplimiento oportuno de sus obligac10ne3. 

· · Si vencido dicho término, el· adjudicatario o sucesor 
requerido no presenta la prueba exigida, se presume que 
no ha cumplido con tales obligaciones, y, en consecuen

, cia, el Gobierno declarará de oficio y sin más fórmula, 
que el respectivo terreno ha vuelto al dominio del Estado. 

Mientras la respectiva providencia no se ejecutorie, la 
presunción de incumplimiento admite prueba en con
trario. 

Queda en estos términos adicionado el inciso segundo 
del articulo 5'' de la Ley 52 de 1931. 

ARTICULO 6° Cuando adyacentes a las salinas o minas 
de propiedad de la Nación hubiere terrenos baldíos, el 
Gobierno procederá, por conducto del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, a levantar los planos de por
ciones de terrenos apropiados para la explotación de: 
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dichas minas o salina§, en ~xt~!}sicip_es .. 110 mayores de 
cuá.ho mil héctáreas (4,000) para cada una, a fin de que 
tales terrenos sean resérva'dós para la ;Nación, sin que 
puedan ser adjudicados por ningún concepto. 

ARTICULO T' El Ministerio de Industrias y Trabajo 
procederá a formar el inventario de los terrenos baldíos 
adjuclicados por la Nación de 1824 en adelante; a veri
ficar el cumplimiento que los adjudicatarios hayan dado 
a lo prescrito en las respectivas concesiones, y a declarar 
de oficio ia reincorporación al dominio del Estado de 
todas aquellas porciones en las cuales no se hayan llenado 
los requisitos correspondientes, teniendo en cuenta a este 
efecto las disposiciones de la presente Ley. 

ARTICULO 3·· Las disposiciones de la presente Ley no 
son aplicables a los terrenos baldíos de los llanos de San 
Martín y Casanare, y de la sabana de Bolívar, cubiertos 
de pastos naturales en cuanto estén aprovechados o se 
aprovechen para la industria ganadera. -

ARTICULO 9·· En las adjudicaciones de b_aldios decre
tadas a título de cultivador, lo que transfiere el dominio 
tanto sobre el sector cultivado como sobre el adyacente 
que determinen las leyes respectivas, es el hecho del cul
tivo reconocido en la respectiva providencia de adj udi
cación. 
_ ARTICULO 10. Cuándo se comprüebe qne en una adju
dicación hecha a título de cültivador ·con posterioridad· a 
la vigencia de la Ley 85 de 1920, ha habido engaño por 
no existir los correspondientes cultivos en el momento d'! 
expedirse el título; la adjudicación se entenderá sujet:1• 

a la condición resolutoria que establece el artículo 2'' de 
la citada Ley 85 de 1920, a pesar de lo dispuesto en el 
artículo lº de la Ley 52 de 1931. 

ARTICúLO 11. Sobre el exceso que resulte de una ad~ 
judicación, tendrá derecho preferente el adjudicatario-del 
baldío, en tanto no sobrepase la extensión• fijada por la 
ley como adjudicable, siempre que haya cultivadó todo 
el ex~eso o una parte no inferior a su mitad. 

Se entiende por exceso el terreno que sobi·epase de la 
cabida íijada en la respectiva resolución de adjudicación. 

ARTICULO 12. Los cultivadores o _colonos establecido:;: 
con anterioridad a la fecha de la vigencia de esta Ley, 
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. ten_drá11 .Jt~recµo .3: qt1g_ sgJes_§tQ.j t~diq:µe )a pa_rtE;. c,ttl ~ivada 
y el tanto más que señala la misma Ley, aunque la tota
lidad del terreno excei:la de los; límites 'señalados en ella. 

ARTICULO 13. En los juicios en que se decrete em
bargo de sueldo o pensiones embargables, no podrá rete
nerse, por cuenta del embargo, sino la quii;ta parte del 
respectivo sueldo o pensión_ 

Queda en estos términos sustituido el ordinal P del ar
tículo 1G77 del Código Civil, 

ARTICULO 14. Deróganse la Ley 75 de 1887 y el ar
tículo 84 del Código Fiscal. 

ARTICULO -15. En los términos de la presente Ley que
clan reformados los artículos 1'' de la Ley 47 de 1926; 67 dei. 
Código Fiscal y l", 2'', 3" y 9" de la 85 de -1920; y ,adicio-
nada la Ley 52 de 1931. .,.~. 

Dada en Bogotá a primero_ de febrero de mil novecien
tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
· CASTILLA-El Presidente de la Cámara de Represen
tantes, PEDRO CLA VER AGUIRRE-El 'secretario del 
Senadó, Rafael_ Campo A.-EI Secretario de la Cámara 
de Repres.entantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá febrero 20 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO L0PEZ 
El Ministro -de Industrias y Trabajo, 

G. l\IARTINEZ PEREZ 

LEY 35 DE 1936 
(febrero· 20) 

"por· la cual se provee a la comunicación y desarrollo de 
la Colonia Agrícola de Suma paz." 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1° Declárase vía nacional la que comuni
que la Colonia Agrícola de Sumapaz con la capital de la· 

.República. 
ARTICULO 2'! Para las apropiaciones destinadas a es

tÚdios y construcción referentes a esta carretera, se se.:. 
guirán las normas establecidas por la Ley 88 de 1931 en 
lo relativo a construcción de carreteras. 

ARTICULO 3'' Autor-izase al Poder Ejecutivo para cele
brar con el Banco Agrícola Hipotecario o con cualquier. 
otro establecimiento bancario de crédito, un contra.to en 
virtud del cual esta entidad se encargue de · las ope·ra
ciones de crédito a que se refieren· 1os · artículos 7~ y 39 

del Decreto Ejecutivo número 839 de 1928. Para este 
~fecto, se es.ti.p.ulará que el Banco otorgará créditos dL 
.rectamente a los· colonos, garantizados por .Ja hipoteca 
de la pa,rce la, que sólo se adj udicar-á,. en las condi•ciones . 
previstas en el artículo 9'' del Decreto citado, y con la 
respuns~bilidad sub.sidiaria del Estado. 

~RTICULO 4A Esta Ley regirá desde su sanción. 
bada en Bogotá a seis de febrero de mil noveciento-, 

.treint:;1, y seis. :,_ 
El Presidente· del Senado, JOSE. JOAQUIN · CAICEDO 

CASTILLA-El Presidei1te de la Cúmara de Répresen
t::¡,ntes, PEDRO CLA VER AGUIRRE-El Secretario del 
Senao.o, Rafael -Campo A.-El Secretario de la Cáma•1:a ele 
Representantes, . . Carlos Sam11er. Sordo. 

Podet· Ejecutivo-'-Bogotá t,ebrero 20 de 1936. 
Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO L0PEZ 
El Ministm de Industrias y Trabajo, G. lVJARTIN-EZ 

PEREV-~El Ministro dé' Obras Públicas; César GARíCIA. 
ALVAREZ. 


